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Esta Dirección GEneral, previa aulorizüción del excl~lentísi

roo s:cñor Millistro del Departamento, de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 22.4 de la Ley de Régimen Jurídico de la.

RESOLUCI0N de la Dirección General del [nsti~

tuto Nacional de la Vivienda por la que se delega
en los Delef.'ados provinciales del Ministerio las fa
cultades que tiene atribuidas por el artú-'''Illo 158
del Reglamento de Viviendas de Protección Oti~

ciaZ.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA Administración del Estado, delega en los Delegados provúlcia.
les del MInisterio de la Vivienda las facultades que le están
cOlúerida.s por el articulo 158 del Reglamento de 24 de julio
de 1968, para acordar la información reservada y el archivo
deIas actuaci<mcs, como trámite previo y potestetivo para !a
incoaCÍón de expedieut€s sancionadores en materia de vivien
das de protección oficial.

En las resoluciones que los Delegados provinciales adopten
como consecuencia de ~ta delegación Se hará constar exprese.
mente ~a mi;;;ma, siendo susceptibles de los mismos reeursos en
via adn:lini{~tnltiva que si se hubieran aco:,dooo por esta Di
rección C'J:t:neraL

1Iadri{l, 25 de mo.l'ZO de 1971.-El Director general, Martín
EY"ies.

II. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 13 de marzo de 1971 por la que se
nombran funcionarios del Cuerpo Administrativo
de la Admtnistración Civil del E:,todo en aplicudón
de lo precf::ptuado en la disposlcirm transitOria de
la Ley 10611966, de 28 de diciem.bre.

Ilmos. Sres.: Vista la disposición transitoria de la Ley 106/
1956, de 28 de diciembre, así coma- las Ordt;nes de la Presiden
ci:), del Gobierno de 20 de enero de 1967 «((Boletín Oficial- del
Estado» numero 23), de 10 de mayo de 1969 (<<Boletín Oficial
del EstadO» número 120) y de 9 de diciembre de 196-9 <<<.Boletin
Oficial del Estado» número 12. de 14 de enero de 1970). y eXi&
tiendo vacantes en la plantilla presupUestarül del cuerpo Ad
ministrativo y funcionarios del Cuerpo Auxiliar que han reu
nido las condiciones exigida& por la disposición transitoria en
relación con el Decreto-Iey 10/1964. de 3 de julio, antes de 1
de marzo de 1971.

Esta Presidencia del Gobierno ha- tenido a bíen disponer:

Primero.-La integración en el Cuerpo Administrativo de la
Administración Civíl del Estado. con efectos administrativos y
económicos de 1 de marzo de 1971. de los funcionarios del Cuer
po Auxiliar que a continuación se expreSan:

A02PG008418 Martínez Perez, Antonio.
A02PGG08419 Cald.on Diaz. José
A02PG008420 Masegosa López. José Luis.
A02PG008421 Gonzilez Jiménez, Carmen.

Segundo.----Contra la presente Orden se podrá interponpt el
recurso de reposición del artículo 126 de la Ley de Pro('eoi
mientl) Administrativo, ante la Prpsiclencia del Gc-bíetno, en
el plazo de un mes contado a partír del diu sigUiente al de
la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del
Estado».

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO en uso de las facultades conferidas por las disposiciones legales
vigentes,· ha tenido a bien. aceptar su renuncia dejando sin
efecto la Orden de 19 de febrero pasado en lo que se r€fiere
a su nQmbramiento para cubrir vacante de su CUerpo en el
Gobierno General de la Provincia de Sahara.

Lo qUe participo a V. 1. para su debido conocimiento y
efectos procedentes.

Dios guarde a V. 1. mucl1Ds a11.05.
Madrid, 13 de marzo de 1971.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de promoción de Sabara,

ORDEN de 15 de marzo de 1971 por la qUe se
dIspone el cese del juncionario del Cuerpo Auxiliar
Muto de Correos don José Navarro Pérez, en el
Servicio de Correos que se menciona,

Ilmo. ~Sr.: Accediendo a la petición formulada. por el fun
cionario del CUerpo Auxiliar Mixto de Correos don José Navarro
Pérez, A15U05854. esta Presidencia del 'Gobierno. de conformi
dad con la propuesta de V. l. Y 'en uso de las facultades conferi·
das por las disposiciones legales vigentes, ha tenido a bien dis-
poner su ,::eSú en el Servicio de Correos de la Provincia de Sa..hara.
con efectividad. del día 4 del próximo mes de agosto, siguiente
al en qUe termina la licencia reglamentaria de cuatro meses
que le ha sido concedida.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos
proceden cc,s.

Dios guarde a V. t, mu~ho~ ailos.
MadficL 15 de mal'ZO de 1971.

CARRERO

Ilmo. Sr, Di]'¡'ctúr qeneral de Promoción de Sahara.

CARRERO

Lo que comunico a vv. n. para su conocimiento y -efectos
Dios guarde a- VV. JI
Madrid. 13 de marzo de 1971.

CARRERO

Illnos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios Civíles y Direc~

tor general de la Función Pública.

ORDEN de 13 de marzo de 1971 por la qu.e se
deja sin electo la de 19 de febrero pasado por
lo que se refiere al nombramiento del funetonario
Administrativo don José sanehez Hidalgo.

TImo. sr.: Accediendo a la petición formulada por el ft¡nciona
rio del Cuerpo Administrativo de la AdJlÜni.,tración Civíl del
Estado don José Sánchez Hidalgo, A02PG3089, esta Presidencia
del Gobierno. de conformidad con la propuesta de V, l. Y

ORDEN de 23 de marzo de 1971 por la que se
dispone el cese del· Sargento prímero de Caballerfa
don Amalio Viera Romero en la Policía Territorial
de fa Prol'incla de Sahara.

Ilmo. Sr.: Por haber sido promovido al empleo de Brigada
y reintegrarse al Ministerio del· Ejército el sargento primero
de Caua1leria don Amalio Viera Romero.

E3t,,1 Presidencia del Gobierno, de-conformidad con la propues
ta {le V. 1. y en uso de las facultades conferidas por las dispo
siciones legales vigentes, ha tenido a bien disponer su cese en
la Policia Territorial de la Provincia de Sahara.

Lo que participo a V. 1. para su debido conocimiento. Y
efectos pr'Jcedcntes.

Dios guarde a V. 1. muchos añOs.
Madri-d, 23 de marzo de 1971.

Ilmo. Sr, Directo!' general de Pl'omoción de sahara.


